RES. 3286/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005468, Ent. N° 4605/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la contratación  directa para la adquisición de un ómnibus para el traslado de maestros y estudiantes hacia y desde el interior del Departamento;
RESULTANDO: 1) que, por Oficio 224/18, el Intendente remitió,  para la certificación de configuración de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) numeral 9 del TOCAF, las  actuaciones relativas a compra directa a EDUTIL SA de un ómnibus cero kilómetro de 25 asientos;-
2) que en dicha oportunidad,  el Encargado del Servicio de Máquinas de la Intendencia  informó que: 
a) la Intendencia realiza traslados de maestros, alumnos y estudiantes desde y hacia Centros Educativos de todo el departamento, recorriéndose más de mil kilómetros semanales; tarea que desde hace un tiempo se ha visto dificultada por la antigüedad de las unidades con que se efectúa dicha tarea la que es de vital importancia para la educación de niño, adolescentes y adultos;
b)  la Intendencia dispondrá de U$S 70.000 donados por Fundación UPM y de U$S 5.000 de fondos propios para la compra de una unidad nueva;
c) se ha recibido una oferta de EDUCTIL SA por un ómnibus cero kilómetro carrocería Marcopolo modelo Volare W9 Ejecutivo y un chasis marca Agrale modelo MA8000TCE con 25 asientos para pasajeros más asiento para chofer y asiento para acompañante, con un precio CIF de U$S 75.000, siendo el precio normal de U$S 90.000. CIF;
3) que el Intendente, por Resolución Nº 1048 de 21 de agosto de 2018, de acuerdo con lo informado por el servicio técnico, y considerando el desgaste de la unidad que se destina a los traslados referidos, que por su antigüedad presenta desperfectos y roturas que obligan a arrendar otros vehículos, y que se trata de una función social de vital importancia,  dispuso  solicitar al Tribunal de Cuentas la certificación de configuración de los extremos previstos en el Artículo 33 Literal C) nral 9 del Tocaf, para la adquisición con carácter urgente y en forma directa el ómnibus ofrecido por EDUCTIL SA; 
4) que este Tribunal dictó, en sesión de fecha 05/09/2018, la Resolución Nº 2833/18 por la que no se hizo lugar a la certificación de los extremos que habilitan la causal de excepción, ni respecto a si el precio y condiciones corresponden al mercado, en razón de que  la Intendencia no remitió  la información que permita determinar condiciones y valores del mercado para la adquisición que se proyecta, de conformidad a lo establecido en la  Resolución de fecha 14/08/1996 de este  Tribunal;
5) que en esta oportunidad, se remite Oficio Nº 248/18 de 21/09/18 por el que se reitera la solicitud de certificación de la causal de excepción,adjuntando diversos antecedentes de los que surge que en el año 2012 se adquirió un ómnibus de similares características, con certificación del MEF, por U$S 88.900, cotizaciones emitidas por tres empresas para vehículos de similares características, demostrando, a su juicio, que el ahorro por la compra proyectada sería superior al 20% del precio  de la oferta de la propia empresa vendedora y  menor al de otras empresas por vehículos similares;
CONSIDERANDO: que en la oportunidad se ha aportado documentación que acredita que el precio acordado es acorde con los valores de mercado  justificándose, asimismo, la urgencia invocada;                                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada Resolución en el sentido propuesto cométese  al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo a rubro adecuado con disponibilidad  suficiente;
2) Comunicar la  presente Resolución a la Intendencia de Río Negro y al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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